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SECCION PRIMERA
ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Agricultura

DIRECCION GENERAL 
DE AGRICULTURA

Circular sobre reservas de productos alimenti- 
cies a que se refiere la Orden conjunta de los 
Ministerios de Agricultura y de Industria y Co

mercio de fecha 27 de enero de 1950

La Orden conjunta de los Minis
terios de Agricultura y de Indus
tria y Comercio de fecha 27 de ene-' 
ro de 1950, sobre concesión de rd- 
ser.vas de productos alimenticias 
Para transformación industrial o 
consumo de boca, regula estos d' - 
rpehos tanto en el caso de reservas 
concedidas anteriormente a su pu
blicación como en las Que puedan 
concederse en lo sucesivo, previ
niendo la citada disposición que en 
todos los casos e-s preceptivo in
forme de la Jefatura Agronómica 
de la provincia dondle radique la 
finca par-a la que se solicitan di
chos derechos.

De. acuerdo con e^ artículo 11 
de la referida Orden, esta Dirección

General ha dispuesto que para U 
e-xpediición de dichos informes se 
tengan presentes las normas si
guientes:

Primera. Solicitud del certifica
do: La petición de visita de inspec
ción a la finca de que -se. tírate Y 
solicitud de expedición ¿leí corres
pondiente certificado deberá hacer.. 
se por escrito ai la Jefatura Agro
nómica de la provincia en que ra
dique la explotación y deberá estar 
suscrita por eí cultivador directo 
y el industria!! o economato, de
biendo exhibir documento firmado 
por ambos con e1 visto bueno del 
Alcalde de-I término municipal co
rrespondiente a la finca, acredütati- 
vo de haber concertado la utiliza
ción de los productos agrícolas ob
tenidos por el primero Para la 
transformación o consumo directo 
por los segundos, indicandk) el pla
zo de duración de dicho acuerdo-

Guando se so-liciten certificados 
sobre terrenos que y,a. tienen con
cedidos anteriormente los derechos 
de reserva, habrá de, acreditarse, 
mediante documento, que el con
cierto antes indicado continúa vi
gente durante la Campaña Para la 

que se solícitan los derechos de re
serva.

Cuando Jas solicitudes se- refieran 
a expedición de certificado en. los 
Casos 'especiales de saladares o ma
rismas a que a'l'udle el artículo 9.° de 
la Orden conjunte', deberán dirigirse 
a la Dirección General da Agricultu
ra a través de las Jiefa turáis Agronó
micas correspondientes, en cuyo 
caso éstas se limitarán a informar
los, haciendo constar las circuns
tancias que puedan aconsejar su 
•aprobación o denegación, indicando 
su Criterio sobre tos cultivos o apro- 
'Vechamientos, más indicados en el 
caso, así como los orígenes de los 
caudales de . agua- correspondientes.

Segu-rud'a. Condiciones que de
ben reunir los terrenos objleto de 
reserva: Los terrenos que podrán 
certificarse a l°s efectos de -la re
serva de productos serán los si
guientes :

a) Es condición previa para la 
concesión dle derechos d'c resierva 
que las superficies solicitadas ten
gan una hectárea como mínimo.

b) Los terrenos de regadío de 
nuevo eslabi|ecimien4|o cuya trans
formación se realice por iniciativa 
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y a expensas de los particulares coi 
o sin auxilio económico de los Or
ganismos oficiales, siendo indispen
sable que eH caudal dle. agu? que se 
utilice a tal efecto proceda de con
cesiones o alumbramientos no uti
lizados hasta la fecha.

Quedan excluidos die los benefi
cios establecidos en el párrafo an- 
iterior los terrenos situados en las 
zonas -dlenominadas regables, por 
oe.r de posible regadío como conse
cuencia de las obra5 hidráulica^ rea
lizadas o en ejecución por iel Esta
do, con la única excepción de lo 
que se e-stab^ece en iel apartado si
guiente, de acuerdo con el arti. 3.° 
de la Orden conjunta y Para el cui 
tivo de trigo.

En las zonas regables anterior
mente citadas no se concederán 
certificados, cualquiera que sea el 
procedimiento que se pretenda par-» 
la puesta en riego (elevación, aper
tura dle pozo, captación de agua, et
cétera), ni debe para ello tenerse en 
cuenta’ el estado en que se encuen
tren las obras d'e- puesita en riego 
que el Estado realice como conse
cuencia de sus proyectos de trans
formación.

c) Los terrenos de regadío de 
nuevo establecimiento, aunque es- 
itién situados dentro de las zonas 
denominadas regables, pudiendo 
concederse los certificados para Ja 
sementera ddl año agrícola 1950-51 
-exclusivamente para la reserva de 
trigo a fines de transformación in
dustrial o consumo de boca y CUa,‘ 
quiera que sea el estado en que se 
-encuentren las obras de puesta en 
riego que el Estado realice.

Sin embargo, es condición esen
cial que Tps terrenos afectados no 
Se hayan regado nunca- y el caudal 
die agua que se proyecte utilizar no 
merme ni perjudique las dotaciu- 
¡nes de otros cultivos de regadío 
existentes.

En estos casos es> pués, esencial 
qu¡e se compruebe el mantenimien
to de la superficie de regadío an
terior a la petición del informe para 
poder conceder certificado a nuevas 
superficies de la misma fmea q^c 
pretendan acogerse a. estos benefi
cios-

d) Los terrenos de secano a(. 
-tuaTmente improductivos que no 
-e’stén comprendidos entre IPs -afec
tados por la Ley de 5 dé np^enr 
bre de 1940 y disposiciones com- 
plementariás.

Se entiende por terrenos de se
cano improductivos a eslt-Os efectos 
aquellos que no estando compren
didos entre tos quel se refiere' dicha 
Ley, sean Capaces de producir al
guna cosecha de tos cultivos cuyos 
productos son objeto de reserva por 
nuevas roturaciones o por realiza
ción de mejoras., como despalmi- 
fado, despedregado, limpia de ma
tas u otras análogas, suponiendo, 
por tanto, una explofeción. agrícola 
más adecuadla frente a su antetior 
utilización.

En ningún Caso • se extenderán 
certiflcakios cuando en la finca' en 
que se halla enclavada la superficie 
para ía que se solicita l'a reserva 
no existan sembradas independien
temente de trigo y die cenUeryo las 
totales superficies fijadas Para estos 
cere|ales por las Juntas Agríco’bs o 
Juntas Sindicales Agropecuarias, 
en cumplimiento de- la Ley d'e 5 de 
noviembre de 1940 y Ordenes minis
teriales complementarias.

Este -e-xtiremo dete comprobarse 
cuidadosamente,, por ser previ0 a 
toda otr.a consideración.

En aquellas fincas tionde existan 
superficies n'O 'labradas hasta lk ac
tualidad, no obstante ihtibeirlo exi
gido así el cumplimiento de Ib Ley 
de 5 de noviembre ldé 1940, no pp- 
drán acogerse a ¡tos beneficios d^ 
reserva las superficies indicadas, a 
pesar de que las expliotaciones co- 
rresponidiCnltles estén incursas en lo 
dispuesto en la legislación vigente 
sobre intensificación de siembras 
repetidamente citada.

e) En los terrenos de saladares o 
marismas la certificación no podrá 
extenderse hasta no haber recaído 
acuerdo de autorización por el Mi- 
nisHerio de AgricuJtur.a con deter
minación del cultivo a que han de 
dedicarse a plazos correspondientes 
dle duración de la reserva,, de acuer
do con lo que establece: e-F art. 9.° 
de Lai Orden conjunta a que hace 
referencia esta circular.

f) Los terrenos que por tener 
concedida la continuación de los 
derechos de reserva djentro de l°s 
plazos establecidos splicitein; l&s 
oportunas visitas para la obtención 
de los certificados correspondientes 
dé estimación d^ cosecha.

g) Los terrenos para tos que se 
soliciten los derechos de reserva 
como íunpliación de la superficie 
que ya los tenía concedidos eh ’-a 
misma finca- En este caso habrá que 
comprobar exactamente los nuevos 

caudales de agua obtenidos y obras 
complementarias realizadas para to' 
puesta ¡en riego en el caso tiél re-4 
gadío de modd que se aseguren y 
garaniticeni ampliaciones reatos) que 
no supongan en ningún Caso la 
aplicación de los mismos caudales 
de agua a mayores superficies.

En el caso dlel secano habrán de 
comprobarse l!ais circunstancias ge
nerales exigidas en estos terrenos.

Tercera. Cultivos que puedan 
alcanzar los beneficios de reserva; 
En regadío: trigo, alubias, patatas, 
arroz, remolacha azucarera, caña de 
azúcar y cacahuete.

En secano: trigo, cebada, avena, 
centenp, maíz, dscaña, alubias, gar
banzos, lentejas, patatas y remola
cha azucarera.

No podrá ceiriificarse el cullltivo 
de Pataleas en las zonas de produc
ción de la patata de siembra.
' Siempre que existan fundamen
tos agronómicos para isu posibilidad 
podrá certificarse más de'- un culti
vo sobre la misma superficie en, el, 
mismo año agrícola;, extendiéndose 
en este oaiso los correspondientes 
certificados de estimación de cose
cha en cada caso.

Unicamente en las peticiones es* 
pecialies de terrenos salitrosos o dé 
marismas a que1 se refiere el art. 9.® 
de la Orden conjunta podrá solici
tarse, exponiendo los fúndamelos 
en que, se apoya la certificación de 
cultivos diferentes a tos leslabtecidos 
anteriormente.

Guiadla. Característica de Uos 
certificados: Los informes de las 
Jefaturas Agronómicas a que hace 
referencia el tartículo 10 de Orden 
conjunta citada, tendrán carácter 
de certificado-

Estos certifiCaldos se lexbdn'derán 
con' arreglo al modelo oficial que 
acompaña a fe circular die' 20 de di
ciembre de 1947 dictada por esta 

-Dirección General (“Boletín Oficial 
del Estado” de 6 de enero de 194S 
y deberán llevar la conformidad del 
ingeniero-Jefe de la Jefatura 
nómica, proponiendo en el Caso de 
nüevo regadío los plazos de dura
ción de l'a reserva.

El primer certificado extendido 
con motivo de la visita de inspec
ción a fe finca Par;ai 51 
reúne 'el terreno las coridiciones 
exigidas para Pod^r acogerse a la 
reserva tendrá carácter definitivo 
para tos secanos y tos regadíos que 
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tengan compJeltíamentie terminadas 
las obras de puesta en riego.

Guiando dichas obras de trans- 
íoimación ien regadío estén sólo co
meneadas, el certificado tendrá ell 
carácter de “provisional”^ a reser
va de que, en la gegunjda^ Visilt|a de 
inspección para estimación de cose
cha se compruebe por el{ Jngeniiero 
que la realiza la total terminación 
de la obra y la concesión o disipo-, 
nibilidad del agua necesaria Para 
el riego normal de dicha superficie, 
elevando a de-finíitivo el primer cer
tificado en caso afirmativo.

El carácter provisional de dichos 
'Certificados se refiere, pues, e^xclu- 
’sivamente a la comprobación de ter
minación de Las obras y disponibi
lidad dlel agua, pero nunca d^be en
cenderse esa pnovisional'dad en el 
sentido de poder, en ía segunda vi
sita, denegar la reserva basándose 
en no reunir los terrenos afectaidos 
las condiciones previstas en el ar
tículo 2.° de la Orden conjunta, ya 
que esta aptitud se considera ro
tundamente admitida 91 extender e,l 
primer certificado, sea.’ éste proví- 
■sional o definitivo.

Las Jefaturas Agronómicas de
berán cumplir con. todo rigor y 
exactamente cuanto se dispone a 
-este- respecto-

En toldos ios caso-s, las Jefaturas 
Agronómicas deberán contestar a 
las solicitudes de- ios interesados, 

‘bien con e] certificado pertinente o 
con oficio dirigido a los mismos en 
-Caso denegatorio, especificando las 
Tazones W|e la desestimación.

Cuando lia cosecha que se pro
yectaba obtener sobre los terrenos 
3.cogido<s a derechos de reserva 
hubiera sido totalmente nula o in- 
^uficienrtie para el fin de reserva pre
tendido, -Ha Jefatura Agronómica, a 
solicitud del industrial, entidad o 
economato interesado en el aprove
chamiento de esos productos, ex
pedirá certificado justificativo de la 
cuanta de la cosecha correspon
diente all tierreno así afectado^ docu
mento que. deberá acompañar el 
solicitante a! pedir la renuncia de 
ti les beneficios ante la Comisaría 
haneraí de Abastecimientos y Trans. 
portes.

Cuando en un terreno Para el que 
se lipidió un primer certificado 
para determinado cultivo con dere
cho a reserva -se hubiese perdido 
éste totalmente en su fase, inicial, 
por causas ajenas a la voluntad dd 
cultivador, como pueden ser las de 

accidentes meteorológicos, o. plagas, 
la Jefatura Agronómica, median te 
petición por parte deí cultivador, y 
previa visita a La finca, acreiditará 
por certificado la pérdida delí cul
tivo por las causas qué lo hayan 
originado, siempre y cuando que al 
terreno no se le haya dado ninguna 
labor o faena para levantar el cul
tivo perdido, o de preparación Para 
el siguiente, y al mismo tiempo, en 
la misma certificación, se hará 
Constar que el nuevo cultivo con el 
que se pnertiende sustituir al anti
guo en £4 mlismo terreno es reali
zable por la época y demás condi
ciones para ello. En pl caso dle que 
e¡ nuevo cultivo no seía uno de líos 
que se expresan en el artículo 1." de 
¿ Orden conjunta dé referencia, no 
se computará a los efectos de pla
zos para el derecho a reserva .eU año 
en que ocurra tal circunstancia.

Cuando se trate de visitas a terre
nos a ios que se concedle conltinuacióni 
de los derechos de reserva, la Jefa
tura Agronómica podrá certificar 
para la total' superficie de dichos 
terrenos cualquiera de los cultivos 
que se detallan en 'la norma berce
ra, sea una u otra la proporción die 
los mismos, facilitando así las nor
males alternativas de cosecha-

En el caso de que &n el ¡tferríeni' 
con derecho a l°s bonieificios de ne- 
serva„ por conveniencia' de un.a ra
cional alternativa, en determinado 
año agrícola, no se cu(lfiya en el 
mismo Un producto con dlerecho 
da aquellos beneficios, tampoco se 
tendrá ien cuenta dicho año en la 
•duración de los plazos concedidos, 
es decir, que los años oon dere-cho 
a reserva pueden ser no consecuti
vos, y en el oaso de secano tiampQ- 
co se computarán Jos que el terre
no permanezca de barbecho blanco 
c erial.

Quinta. Visitas de inspección 
a las fincas. — Es .requisito indis
pensable que las fincas que solúci- 
tan derechos de reserva sean visi
tadas, antes de extender los certi
ficados correspondientes, por u11' 
Ingeniero de la Jefatura Agronó
mica.

Unicamente en ej Caso en que en
tienda Ja Jefatura mencionada que 
las fmoas no reúnen Claramente ios 
requisitos indiapepsabljes para que 
pueda expedirse: el primer cer
tificado, podrá omitirse fe visita, 
contestando de oficio .en Sentido de
negatorio.

Las visitas a las fincas, previa so- 
x liciitfuld de lOg interesados, deberán 
realizarse, cuando menos, en das 
ocasiones: la una, antes deil primer 
Certificado, y la segunda, antes de 
recog¡er la cosecha.

En; la primera visita se reconoce
rán los terrenos y lias obras reaii- 
zadas, así como las posibilidades de 
las iniciadas o Proyectadas, cuidan
do de apreciar todas y cada una de 
las circunstancias que se expresan 
én estas normas como precisas pa
ra 'fe .extensión del córnespondieb te 
certificado.

En la segunda visütia. se compro
bará la terminación: o estado de fes 
obras proyectadas y se aforará con 
k mayor aproximación posible la 
cosecha existente en pie isObre> las 
parcelas afectadas, indicando ei 
rendimiento probable de lps culti
vos objeto de reserva.

Sexta. Los gastos qué Originen 
fes visitas y expedición de certifi
cados serán abonados por los inte
resados, de acuerdo, con lias tarifas 
legalmente establecidas y en vigor, 
debiendo procurar las Jefaturas 
Agronómicas formar itinerarios 
para la realización de las visitas 
que procuren aminorar todo lo po- 
siblíe la cuantía de estos gastos.

Séptima.. En aquellos casos ex
cepcionales én que existían djudas 
por parte de las Jefaturas Agro
nómicas para la expedición de los 
certificados!, se consultará" a testa 
Dirección Qeineral de Agricultura, 
expresando el mayor número de 
antecedentes sobre el caso, con: el 
fin de resolver ien definitiva' y uni
ficar criterios*

Octava. Periódicamente, y ¡a 
medida que se extiendan certifica
dlos, tanto de la primera como dr
ía segunda visita de inspección, las 
Jefaturas Agronómicas deberán re
mitir a esa Dirección General rela
ciones de los que se hayan expe- 

■ dido, especificando, cuando menos, 
los siguientes datos: término mu
nicipal en que radica finca: 
nombre del cultivador directo; cul
tivos de que sé traída; superficies, 
secano o regadío y en este úlltimo 
caso, ciase de obra a realizar y 
forma de utilización del agu^, así 
como plazo propuesto para el de
recho de reserva. En las relaciones 
referentes a la. segunda visita tam
bién se detallará el dat0 sobre el 
aforo, de cosecha probabBe certifi
cada.
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' Una copia de testas relacionéis se 
remitirá por la Jefatura Agronómi
ca a la De^egiación Provincial de 
Abastecimientos de su provincia-

Novena. Queda derogada la cir 
cufe.^ de esta Dirección General de 
17 de noviembre de 1948, publica
da en el “Boletín Oficial del Esta
do” de 20 de diciembre del mismo 
año, ¡en cuanto se oponga a lo Pre
venido en la presente.

Lo que comunico a Para 
su conocimiento y .efectos.

Dios guarde a W. SS- muchos 
años.

Madrid, 6 de febrero de 1950. 1— 
El Director general!, Gabriel Bomás. 
Sreg. Ingenieros Jefes de las Jefa

turas Agronómicas die toda Es
paña.

(De^i “B. O. del E.” númer0 48, 
de fecha 47-2-50;-

SECCION TERCERA
Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

Por acuerdo adoptado por esta 
Excma. Diputación en la sesión extra
ordinaria celebrada el día 18 del co
rriente, ha quedado aprobado el pliego 
de condiciones para ia venta, mediante 
subasta pública, de 2.000 m8. de terreno 
de la finca denominada «Torre Ra
mona», propiedad dél Hogar Pignatel'i 
y del Hospital Provincial de Ntra. Se
ñora de Gracia, el cual queda de ma
nifiesto en la Secretaría de esta Cor
poración (Negociado de Hacienda), 
durante el plazo de cinco, días, con- 
tadosdesde el siguiente a lapublicación 
de este anuncio, a efectos de recla
maciones.

Zaragoza, 21 de febrero de 1950.— 
El Presidente, Fernando Solano.

SECCION QUINTA
Núm. 868

Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-Administrativo 

de Zaragoza

Por D. Arturo Mediano Sancho se ha 
interpuesto recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra acuerdo del Excelen
tísimo Ayuntamiento deCa'atayud de 27 
de dickembreúltimo, denegando al recu
rrente licencia de traspaso de la aserra
dora de D. Félix García García.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los que tengan interés directo en el 
asunto y quisieran coadyuvar en él a la 
Administración.

Zaragoza, 15 de febrero de 1950.—El 
Secretario del Tribuual, C. Espuí.

SECCION SEXTA
Núm. 930 
SIGÜES

D. Antonio Contín Salinas, Alcalde del 
Ayuntamiento de Sigüés;
Hago saber: Que habiendo sido in

cluido en el alistamiento de este año, el 
mozo César Salinas Mainer, hijo de 
Nicolás y Estela, se le cita para que 
comparezca en este Ayuntamiento o en 
el de su residencia o Consulado si se 
halla en el extranjero, para el acto de 
rectificación definitiva y cierre del alis
tamiento y declaración de soldados, te
niendo* lugar este acto el día 19 de fe
brero próximo venidero, advirtiéndole 
que en caso de no comparecer será de
clarado prófugo con todas sus conse
cuencias. '

Dado en Sigüés a 2 de enero de 
1950.- El Alcalde, A. Coniín.

Núm. 932
UNCASTILLO

D. Valentín Freg Pueyo, AlcaMe cons
titucional de Uncastdlo, provincia de 
Zaragoza;
Hago saber: Que a instancia de parte 

interesada, y para que surta sus efectos 
en el expediente de prórroga de prime
ra categoría para incorporarse a filas del 
mozo Crescencio Rived Viartola, alis- 
tadóen el año 1950 por el Ayuntamiento 
de mi presidencia, se sigue expediente 
en averiguación de la resrdenciaactualo 
durante los diez años últimos de Is doro 
Rived Urdániz y cuyas circustar.cias 
son las siguientes: Es hijo de E oy y de 
Marra, nació en Uncastillo, orovincia de 
Zaragoza, el día 2 de enero de 1903 te
niendo, por tanto, ahora, si vive, 47 
años; su estado era el de casado y de 
oficio jornalero agrícola al ausentarse 
hace‘rece años dei pueblo de Uncas
tillo que fué su última residencia en Es
paña. ’ ’ .

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Reglamento vigente para el Reem
plazo y Reclutamiento del Ejército, se 
publica este edicto y se ruega a cual
quiera persona que tenga noticia del 
paradero actual o durant- los últimos 
diez años del expresado Isidoro Rived 
Urdániz que tenga a bien comunicarlo 
al Alcalde que suscribe.

Uncastillo, 20 de febrero de 1950.— 
El Alcalde, Valentín Freg Pueyo.

Núm. 927
VILLAFRANCA DE EBRO

El Alcade del Ayuntamiento de Vi- 
llafranca de Ebro;

Hace saber: Que instruido expe
diente en averiguación de la exis
tencia y paradero de David Maestro 
Laborda, a los efectos de exceptuarle 
del servicio militar su hermano An

gel Maestro, del reemplazo de 1950, 
por hallarse ausente del domicilio pa
terno hace más de diez años sin que 
hasta la fecha se tenga noticia alguna 
de su existencia, se publica este edic
to en cumplimiento de io prevenido en 
el art. 259 con relación al 242 del Re
glamento de Reclutamiento.

Señas del hermano: David Maestro 
Laborda. Edad que tenía cuando ¡des
apareció, 20 años. Fecha del naci- 
cimiento, ei 26 de junio de 1916.

Villafranca de Ebro, 19 de febrero- 
de 1950.—El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES

Núm. 928
EJERCITO DE MARRUECOS 

. CEUTA
IBARRA GRASA (Carlos), de 27 años 

de edad, natural de Zaragoza, estado 
soltero, hijo de Carlos y de Pilar, de 
profesión estudiante, y cuyas señas per
sonales son las siguientes: estatura 
aproximada un metro seiscientos cinco 
milímetros, pelo negro, cejas al pelo^ 
ojos castaños, nariz recta, barba nacien
te, boca regular; no presenta señas par
ticulares ninguna; legionario de segun
da perteneciente al Tercio Gran Capitán' 
l.° de la Legión, y que el pasado día 9' 
de los corrientes se ausentó de su 
Unidad sin permiso ni autorización de 
sus superiores, por medio de la presen
te requisitoria se le emplaza para que 
en el término de treinta días contados a 
partir del que sea publicada ésta en los 
respectivos Boletines Oficiales compa
rezca ante el s í ñor Comandante-juez 
D. loaquín García López, instructor del 
Permanente de dicha Unidad, que le 
sigue causa por los delitos de deser
ción y robo, rogando a las autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan 
a su busca y captura, y caso de que sea 
habido o presentado lo pongan en co
nocimiento de este Juzgado a los efec
tos oportunos.

Dado en Tahuima a catorce de febre
ro de mil novecientos cincuenta.—El 
Comandante-Juez instructor, Joaquín 
García López.
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